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I. Estabilidad política: variaciones sobre un mismo tema

Duranlc muchos años, la pregunta arliculadora de buena parle de la lilcralura
sobre el sistema político mexicano giró en torno a las razones de su estabilidad
política. La interrogante cobraba signillcación ya sea en términos de contras
tar el caso mexicano con otras expericncas latinoamericanas menos afor
tunadas en la década de los setenta, o con referencia a la no correspondencia
interna de los profundos cambios socio-cconómicos con otros a nivel político
durante los ochenta.'

Hasta mediados de la década pasada, la imagen del sistema político
mexicano que emergía de la literatura especializada era en buena medida la
de un orden político invariable, basado en una combinación de factores
institucionales y mecanismos aseguradores del control del Estado sobre la

tJn:i primi-ni vcisi(ín ctc c-slc trabajo fue prcscntadn en el paict: "Tticories orTransiilon fmm Fnscisl
nnd Aultiarilafí.m Itute" en el XII Wortd Congrcssof Soclotogy, iviadrid, n.siwfia.Jijtio de 1990. El
autor desea .agradecerá PliilippcSclimiltcr.Juan Ltnz.Giovanni Sanori, I.eonardo tvlorlino y Att>er1o
Spreaficosiis invatu.ablcs comentarios y sugerencias en divur:>.is oportunidades durante la cl.aboración
de este artículo.

La bibliografía sobre el tema es sumamente cxIcasa.Vé.Tsc por ejemplo; Jos¿ Luis lleyna. "Redefining
thc Aulhorilari.an Regí mc"cn José IjJÍsRcyna y Richards. Welncrt (ccls.)AH//ií>f/W»oní.t»n/nA/éA7Vo,
Filndclfia, Institulc for thc Sludy of Human Is.sucs, 1977, pp. 155-172; Josc Luís Reyna. Control
político, csiahilidatly desarrollo en Méxieo, México, El Colegio de México (Cu.adcrnos de E.sludlos
Sociológicos ntim 3), 1974; Daniel Lxvy y Cabriel Székely, Eslahilidad y cambio. Paradojas del
sistema político mexicano, México, El Colegio de México, 198.5; Octavio Rodríguez Araujofcoord.)
México. Eslahilidady luchas por ta demacrada 1900-1982. México. C'IDr/RI Caballilo, 1988.1'or lo
que se refiere al nn.ilisisdc la nocoíTcspondcndadc los cambios socio-cconómicos y políticos análisis
de la no correspondencia de los cambios sodo-econ(5mícos y pdíticos resulta sumamente ilustrativo
el trabajo: Soled.ad Loacza. "E}csigunldadyiJemn;rada"cn Nexos, México, núm. 123. mar/.o 1988,
pp. .33-38.



economía y la sociedad: el poder indiscutido del presidente, la centralización
de la toma de decisiones en el ejecutivo, la integración de los sectores
fundamentales del país en el "partido oficial", la combinación de control y
concesiones a las clases populares, una ideología revolucionaría unificadora,
aunque difusa en sus contenidos prácticos, etcétera.^ En contraste con otros
países de desarrollo similar, en particular de Sudaméríca, aquello que llamaba
mayormente la atención era la capacidad del sistema político mexicano para
mantener el funcionamiento regular de sus instituciones políticas, con estilos
y procedimientos que mucho distaban de ser democráticos, pero tampoco eran
dictatoriales. Una de las interpretaciones más autorizadas de finales de los
setenta encontraba una explicación en las particulares caracterí'sticas del
autoritarismo mexicano: más inclusivo que exclusivo, basado en el consenso
y la negociación más que en la represión abierta y permanente, poseedor de
una Constitución ampliamente aceptada y de un arreglo institucional formal
mente democrático.^
A mediados de la década de los ochenta, cuando empezó a hacerse patente

la erosión del apoyo para el Partido Revolucionario Institucional (PRI) tanto
a nivel nacional como en elecciones regionales, la imagen largamente
dominante del sistema político mexicano también comenzó a modificarse. Si
bien la interpretación predominante siguió siendo la de un Estado firme, no
obstante las presiones en aumento por parte de las clases populares, los
sectores medios y las élites de negocios, también comenzó a vislumbrarse
como un Estado dividido, fragmentado internamente a nivel de la coalición
dominante que le da sustento, y cuya legitimidad se había contraído sensible
mente.'*

Posteriormente, cuando las elecciones federales de 1988 amenazaron la
continuidad del régimen político mexicano, evidenciando que los signos de
su deterioro eran mayores que los previstos, los analistas políticos nos

Un buen resumen de las diversas caracierizaclones del si&lema políiico mexic.ino hasUi 1980 es el
elaborado por Miguel BasAfa. ta: La lucha por la hegemonía en Sféxico, México, siglo XXI, 1981
pp. 2047. Véase larabién; Lawrence E. KosJow y Siephcn P. Mum.inc. 'The Evolulíonof Ihc Mcxican
Political Systcm: A Píiradigmatic Analysis" en Lawrcnce E. Koslow (ed.) The Fuiiire México.

j Tempe, Atizona Siaic Univcrsity Press, 1979, pp. 47-98.
^ José 1..UÍS Rcyna y Richard S. Wcír>crL Op. di., en especial el cap. iniroductorio.
Véase por ejemplo: PabIoGonz.ilezCasanova. "La democracia en tiempos de crisis" en Pablo González
Casanova(co<xd.)¿(ir elecciones en México. Ex-ohición yperspcclix-as, México, Siglo XXI Inslilulo
de Investigadoncs Sociales de la UNA.M. 198.1, r). 1 i -28; Soledad Loacza y Rafael Segovia (comps.)
La vidapotihco mexicana en la crisis. México, El Colegio de México, 1987.



enconiramos con profundas limitaciones para dar cuenta de estos cambios a
partir exclusivamente de los enfoques y marcos conceptuales tradicional-
mente empleados. A decir de varios especialistas» los cambios nos tomaron
por sorpresa.

Las explicaciones tradicionales de la estabilidad del sistema político
mexicano o bien subestimaban las posibilidades de diferentes grupos en la
sociedad para ejercer presión sobre el gobierno, o bien han visto a los
conflictos políticos existentes como excepcionales y por lo tanto teóricamente
irreievantes. En los hechos, tales visiones han fallado para registrar vías de
cambio sociopolítico más allá del propio aparato estatal.
En algunas medida, los resultados de las elecciones de 1988, que pusieron

en la escena política una oposición anti-régimen y un proyecto alternativo con
amplio respaldo, obligaron a invertir los términos de la explicación: más que
preguntarse por los motivos de la estabilidad del sistema político mexicano,
habi'a que profundizar ahora en las razones de su deterioro. Y en esa ecuación
resultaba imprescindible sensibilizar los esquemas tradicionales del análisis
a cuestiones tales como las fracturas al interior del Estado o las transfor

maciones que las fuerzas democratizadoras portan consigo.
En esta perspectiva, por lo tanto, emergen como significativos dos ejes

interrelacionados de lectura: a) crisis del régimen político b) proceso de
liberalización política o evolución del pluralismo y la participación política.^
Se trata de dos ejes de lectura que en buena medida nos remite a la amplia

literatura teórica y empírica sobre cambio y transformación de los regímenes
políticos. Una literatura centralmente dirigida a captar la dinámica de los
procesos de transición política, y en especial aquella forma de transición de
un régimen autoritario a uno democrático.'
En el presente ar^culo, a partir de la individualización de algunos

problemas teóricos en el marco de la teoría del cambio político, pretendemos
avanzar hacia una interpretación de las transformaciones actuales del sistema
político mexicano, para lo cual proponemos reconsiderar en dicho marco
propositivo el tradicional problema de la estabilidad política. En el centro de

Eslos conceptos se derinen co el indso siguiente.
A partir de 1988 el lema de la tiansición demoaídca vino a dominar los estudios sobre el sistema
político mexicano. Como ejemf^o de dio pueden rcfciiise los sguientes tratujos colectivos: R.
Cordera, R. Trqoy J.E. Vega (fsootás.)México. El reclamo demoerólica. México, SgloXXI-ILET,
198^ W. Coraelius, J. Genlleman y P. Smi^ (ei¡a.)Méeko'sAUenialivePolii¡ealFutures. San
Diego, Center for uis. —Mexican Studies, 1989.



TEMAS DE ACTUALIDAD

esta propuesta colocamos como ejes de lectura los dos apenas mencionados:
crisis política y liberalización política.

n. De la política comparada al estudio de caso

Para quien examina las transiciones políticas del autoritarismo a la
democracia, en especial las ocurridas en América del Sur y en la Europa
Mediterránea, podrá encontrar algunas semejanzas de procedimiento y de
forma. La política comparada ha producido en este marco de orientaciones
avances significativos hacia la construcción de una teoría empírica del cmnbio
político?

Sin duda, son muchos los factores y las condiciones que intervienen en una
transición ̂ tnocrálica? Considerando centralmente variables políticas, los

^ En el lapso de las dos úldroas décadas el interés por este ampo de investigación ha crecido
considerablcmcnlc.dandolugaraunaampliBlilcmtuialeóriaycmpmra.Sobrelabascdcl tratamiunio
sisléraalico de la estabilidad y el desequilibrio y de las diversas teorías del desarrollo político, y dc
otias más espectRas como la teoría wcberíana de la Icgílimidad, sedieron los primerosaccramicnios
3 la problemáda del amblo de y en los sistemas y regímenes políticos. Los primeros intentos
signíRativos de teorización fueron los de D.A- .Rustow ("Transilions to Democracy. Toward a
dynamic modcl" en Comparaíive Polüics, núm II, 1970, pp. 337-363) y Roben DahI (Poliarchy
Pariidpatíon and Opposiiion. New Havcn, Yale Univccsily Press, 197]). Posteriormente, se han
sucedido ambiciosas tentativas de caracterización global de los procesos de amblo, dcst.acándosc l.as
de Juan Unz y AJfred Stepan (T/ie Breakdawn ofDemocratic Rcgtmes. Baltimorc, John Hopkins
Univereiiy Prcss, 1978, 2 vols.); Gabriel Aimond y su equipo de colaboradores (Crisis, Choice anil
Cliajige. Boston, Ullle Breen andCo., 1973) y Leonardo Morlino (Come cambianoy rcgimi palilici.
Milano, Franco Agncll, 1980). Y má.s redcnicmenle: G. O'Doncll, p. Schmítter y E. Whilchead
(TransilionsfromAuiboríiarianRule. Baltimore and London, John Hopkins Univcrsity Press, 1986.
3 vols); L. Diamond, J. Linz y S.M. Lipsct (DeimxraeyinDcwlopingCountrics. Boulder.md [.ondon.
Lynnc Ricnner Publíshets & Admantino Press Limitcd, 1989, d vols.). A estos autores me remiliré
constanlcmenlc a lo largo de este arifculo.

® Porlransidónpolíiira asumimos conO'Donnell ySchmitter"cl iniervalocntre un régimen políticoyolio.
entendiendo por régimen el conjunto de patrones, cxplídtcso no, que determinan las formas y anales de
acceso a tas principales posiciones gubernamentales, las caiactcríslias de los adores que son
admitidos y excluidos de este acceso y los rccuncsy eslratcgias que pueden usarse para Icncracceso".
G. O'Donnell y P. Schmlttcr Transilions from Aulhorilarian Rule. Tenlalive Conclusions ahoiii
UnceriainDemocracies. Cit. En este sentido, la transidón de un régimen auloritarío.i uno democrático
suponeelcambiodeunconjuntodcarreglosinslitudonfliesypiácijcaspolítiadennidos y controladas
disciccionalmcntc por la élite en el poder, por otro aoiecdoen el que la dcrmición y el funcionamiento
de las estructuras y prácticas políticas se somcl.m a la discusión, estén garantizadas por la constiludón
y estén t«sp.iidndas por la partidpadón ciudadana. De esta manera, los momentos do transidón cstri
definidos porci cucsliMiamiento de los arreglos institucionales y las prácticas polflic.rs; esto es, por
Isausenda deconsensosobrecllosylaludia porladeRnidónycslablcdmicnlodcuncs nuevos. Más
adelante tendremos ocasión de ampliare incluso de rejriantcaresta primera definidón.



estudios de política comparada han arrojado algunas hipótesis que constituyen
un buen punto de partida. Las probabilidades de una transición democrática
son mayores cuando la crisis autoritaria del régimen en cuestión alcanza
niveles elevados.^ Es decir, cuando se presenta una fractura o división
irreconciliable en la coalición o coaliciones dominantes que apoyan y sos
tienen el régimen, lo cual se traduce en inestabilidad y transferencia
(movilidad) de recursos políticos hacia actores emergentes. Los indicadores
de la crisis política o del nivel de deterioro del régimen quedan evidenciados
tanto por la crisis de legitimidad, como por la pérdida de eficacia decisional
del gobierno y el ascenso considerable de la movilización socialconflicliva o
de signo anti-régimen.^° La correlación de fuerzas sufre entonces un vuelco.

' Nuestro hablar de crisis poKtica paite de considerara los regímenes políticos y sus procesos de cambio
y adaptación. Sobre la base de algunos problemas abiertos por Juan Linz ("Crisis, Bre^cdown and
Reeqúillbralion" en J. Linz y A. Stepan. TheBreakdown... cit.) y por G. Almond (Crisis, Cholee...
eit.), quien mejor a teorizado el proceso de crisis de regímenes políticos es L. Morlino (Come
cambiano... cit.). Enei marco de esta interpretación conviene tener presente cualquier transformación
que acontezca en el sitema ̂ lltico y/o en sus componentes. Cuando el cambio político se da a nivel
de régimen políticose está en presencia de tnnsfonnaciones sensibles en unoomis de sus componen
tes (^ores, normas y estructuras de autoridad). Bn segundo lugar, el proceso a través del cual actores,
instituciones, po^dones ile poder y reglas dd juego dejan de conespondcr a la lógica del régimen
anterior sin definiise dd todo en una l^ca dlMinta se cmoce como tiansldón. En tercer lugar, un
cambio de régimen polítioo atraviesa por dertos estados o fases con distintas combinaciones en sus
secuenclasl^cas. Básicamente: erisis-hundlrolento-transidóncontinua-instautBdón-consolidadón.
Ahora bien, por lo general la transición política tiene como antecedente una aisisdelré^men.
Siguiendo con esta Inteprctadón, tenemos que la crisis dct régimen es un estado inestable, puesto en
evidencia por la Incxistenda de equilibrio entre: demandas políticas, apoyos, procesos decisionales y
ouipuis o respue.stas a nivel de la relación estructuras de autoridad-comunidad política. El equilibrio
entre estos factores se rompe cuando los múltii^es conflictos o cleavages reCríéndonos a la conodda
expresión y análisis de S.M. lipset y S. Roldan ("Cleavages Structurcs Party Syslems md Voter
Aligmentí: CrossNationaiPerspectn-es. New York, The Fiee Pre&s, 1967, pp. 1-64) existentes en la
sociedad civil y que se transfieren a las estructuras políticasa través de diversos actores, no logran ser
condliadosa nivel de las coaliciones dominantes y fundantes del régimen, propiciando su fractura. La
coalición doipinantes y fundantes del régimen, propiciando su fractura. La coallclóo o coaliciones
dominantes lo son cuando están en grado de Imponer tas soludones por ellas preferidas en >ditud «k
la poaedón o del uso coRscjente de la mayoría de los recursos, los cuales pueden sen elecdyos Oo
detentados por los actores políticos en la arena electoral), no electivos y de influencia (que derivan de
ocupar posiciones claves en el régimen, sea der/oiuj social, de riqueza, de posesión de Información
o de conocimientos técnicos en !a arma de influencia), coercitivos (que tienen fuerzas militares o
grupos oon capacidad de movilización o protesta en la arena coercitiva).
Existe amplio consenso sobre la importancia de estos conceptos pata el análisis dd camtrio político.
Su definición y operadonalizadón con estos fines ha sido realizada sobre lodo porJuan Linz ("Crisis,
Breakdown... cit) y Leonardo Morlino (op. cit) Nuestra invcstígadón incorpora en In esendal tales
concepciones, por lo que sólo nos limitaremos a enundar sus elementos básicos. Los factores
fundamentales que deben consideraise para explicar la peisisteocia y estabilidad o el cambio de un



abriéndose la posibilidad, previo hundimiento del régimen autoritario, de una
negociación hacia la democracia entre los diversos actores políticos en escena.
Aunque esquemáticamente -planteado, la sucesión de acontecimientos

referida, en mayor o menor medida y con los necesarios ajustes para cada
caso, permiten pensar teóricamente transiciones democráticas como las de
España, Portugal y Grecia en la década de los setenta, o comolas de Argentina,
Brasil y Uruguay en los ochenta."

dctcrmifuidorígiiDcn son: i<)cl proccsodcactitudu de apoyooconscnsoolcptimidndhadnel régimen
por pane de la comunidad polftica en general y de la clase política en p.-trticular y, b) el proceso que
da pie al rendimiento, a la cíicacia dccisionni y a la efectividad. El proceso cnjcial que por su parte
explica la incslabilidad es la movilización política.
Por Icgiliioídad entendemos el conjunto de actitudes positivas liacla el sistema político considurado
comomerccedordeapoyo. La legitimidad supone un consenso activo y no pasivo (que puede imptic.ar
coerción). Adcmiisdel consenso,otros elcmcnlosquccontribuyen al nadmicntode actitudes positivas
de apoyo aJ rígimen son: la existencia de uadidoncs consolidadas que porducen adhesión a dci^is
instituciónes; ladifusión de unsistemade valoresy crccnciasquc justifican el modo en que se organrza
y se utiliza el poder (idedogías legitimantes).
Porcncaciadccisionalseenticndelacapaddadquc lícncun régimen o, mejor, que tienen lasestructuras
del mismo, para iCHnaryejecutar las decisiones necesarias para superarlos retos planteadas al régimen
o las otras medidas destinadas a alcanzar los diversos fines queridos pot tos gobernantes, el primero
de Ira cuates es, por lo general, el mantenimiento del propio régiinen. Suele distinguirse entre eficacia
dccisional y efectividad, ambos procesos complementarios del Fcndimicnto. Mientras que la primera
atafiealasdecisionesmismasyasu implcmentadón.lasegunda se refieren los resultadosalcanzados.
Por lo que respecta al concepto de movilización política, podemos distinguir dos dimensiones
complementarias: a) el desplammienio lie uno o más grupos dentro de la comunidad política: de la
adhesión a dcrtra valores, principios o ideologías se pasa a otros valores, principios o ideologías o
bien a la activndónc ingreso de nuevos grupos en la comunidad política y el apoyo de édlosadcrtos
valores; es decir, el dcsplaz-imiento de estos grupos desde la apatía, la indiferendaola margimción
política B la participación activa en favor de ciertas opdoncs; b) la redistribución de los recursos
políticos oeiingresoolaaciivacióndc nuevos recuisraquc pueden estar—onoestar—encondidoncs
de modificar las correlacionra de fuerza entre los distintos adores del sistema político. En el contexto
de este artículo y con el objetivo de poder ilustrar esquemáticamente ambas dimensiones, hemos
llamado moviliiaciónpolítica al primero de los procesos referidos, y movilidadpolítica al segundo.
Las bases y agentes de la movilización se encuentran en la tiansferenda a la política de líneas de
conflictoode divisiones existentes en la sociedad. En este sentido, lo movilización política puede ser
conflicliva o no conflictiva según que la actividad, el desplazamiento y la redistribución se produzcan
en dave anti-rígimen oanti-gubemamenlal o no.
No podemos deleneroos aquí en el análisis particularizado de tales transidones. Nuestro interés en
todo caso es advertir las semejanzas proceduralcs en las mismas, pata desprender algunas hipótsis
relativas al caso mexicano. En ese sentido, a los interesadas en mayores elementos tecomendamra los
siguientes títulos: E. Baloyra (ed.) Comparing New Democracies: Dilemmas of Tratisilion and
ConsolidatiM in Mediterranean Europe and the South Cone. Westricw Press, 1986; J. Santamaría
(ed.) Transición a la democracia en el Sur de Europa y América Latina. Madrid, Centro de
Investigadones Sodológlcas, 1982; 0. Pridham The New Mediterranean Democracies: Refpme
TransitioH in Spain, Greece and Portugal. London, Frank Cass, 1984; C. Huneeus. Para vivir la
democracia. Dilemas de su consolidación. SanÜ!igo,e¿'ilí3tiai,Aadraút, 1986.



Sin embargo, no todas las crisis autoritarias profundas han tenido como
desenlace transiciones democráticas. Existen algunos casos donde la crisis
política ha sido enfrentada con soluciones intermedias o aperturas limitadas
y controladas. Opciones de liberalización política (más que de
democratización) que logran congelar e incluso revertir ciertos factores con
riesgo desestabilizador y que a la larga permiten recomponer las coaliciones
dominantes y las alianzas tradicionales en una perspectiva de reconsolidación
del régimen autoritario o no democrático (o de su persistencia quizá inestable)
más o menos exitosa.'^ Probablemente el ejemplo más característico de este
tipo de desarrollos, como veremos en este trabajo, lo constituye el del régimen
político mexicano de 1977 a la fecha.''
Es en este punto donde podemos comenzar a formular algunas preguntas

en el marco de la teoría empírica del cambio político. ¿Es posible in
dividualizar algunos de los factores o circunstancias que explican la opción
de un réginten autoritario que ha entrado en una fase de desequilibrio interno
más o menos grave en favor de una liberalización por sobre una
democratización, o viceversa? ¿Qué condiciones o circunstancias mínimas
deben reunirse para que una reforma o apertura política limitada y controlada
sea exitosa en términos de la persistencia o incluso eventual reconsolidación
de un régimen autoritario? ¿Es posible determinar una sucesión lógico-

''' [>c acuerdo con G.O'DonnelI y P. Schmittcr, un proceso de libcraliuición es aquél "que hace efectivos
ciertos derechos que protegen tanto a los individuos como a los grupos sodaics de actos arbitrarios o
lleg.ilcs cometidos pnrci Estado o por terceros". 1.0S mismos autores scstienen que, adirercrtcia del
proceso de liberali/ación, el de dcmocmlización seria un proceso mediante el cu.-)! las reglas y
proccdimicnlosdelaciudadaníasonobicnaplicadosain.stiluciones previamente gobernadas por otros
principios o exlcndidoK para Incluir a personas que no gozaban de ciertos derechos y obligaciones o
extendidos para cubrir nuevos temasoinstiiudonc.s que nocsiabansujelosa la participación ciudadaiu.
G. O'Donncil y P. Schmitier op. cii. Miis adelante nos permilircmr» ampliar y rcdeflnir esta
conceptualizaclón en términos de volverla mésopcradonalizable.
En términos deG.O'Donnel! y P. Sdimittcr, lanío la liberalización como la democratización son dos
momentos de la iraruición desde regímenes aulorilaríos. Para nuestros propósitos considero que una
oaractcrízación alicmaliva como la elaborada por L. Morlino un su obra previamente citada, ilustra
mejor el dcsiim>l1o político en términos de crisis y continuid.ad. Para Morlino, en efecto, la transición
democriilicn es un momento ulterior a la crisis y derrumbe del régimen, por lo que la liberalización
política puede o no.sor un elementodc transición. Ene! caso de México, loque la liberalización política
pone en evidencia es precisamente la crisis del régimen autoritario. Ciertamente, la crisis política ha
tenido mayores y menores nivctcsde profundidad, pero no ha tenido como desenlace un dcmirobcdei
régimen que permita suponer el inicio de una transición efectiva.



descriptiva de acontecimientos con vistas a captar la dinámica üc un proceso
concurrente de crisis autoritaria y iibcralización poli'tica?"

Si examinamos algunos de los procesos de Iibcralización polflica con éxitos
iniciales (como en ci caso de Brasil de 1973 a 1975)''' o prolongados (como
en el caso de México)" o con resultados todavía inciertos (como en las
liberalizaciones políticas de Europa del Este a partir de 1988),'^ es posible
apreciar que toda apertura política, por limitada o controlada que sea, da lugar
a una rcarticulación de fuerzas y recursos políticos, así como a una
redcfíniciún, en mayor o menor medida, de las reglas políticas existentes.
En los licchos, lo que se observa es un repiiegc del hcgcmonismo del

régimen en favor de una ampliación gradual de derechos políticos y civiles.
Más especídcamente, se formalizan algunas garantías para la participación
política y se dexiblizan los impedimentos tradicionales para el pluralismo y
ia competencia. En todo caso, el pluralismo consentido de esta manera, en
tanto producto de un proceso de aperctura dirigida, más que de un acuerdo

" Por autoritarismo entendemos con Juan Unz aquel régimen poiflico con pluralismo limitado y no
responsable y con luja movilizncite política en la fase inlctmcdia de mayor estabilidad, y poder
detentado poruña pequeña élite dentro de Ifmiics muy daros, pji estos regímenes el pluralismo se
litnila pornonnasjtirídicasodc hecho, puede cstarieslringidoa pequeños giupcs políticos y extendido
a un mayor número de grupos de inleiiés. Ixs lídcicsson responsables mtis que ante los ciudadanos
ante los grupos que los sostienen. Olio componente relevante del pluralismo limitado es el partido
ftnico; asimismo, los gobernantes, salvo dertas coyunturas, procuran la dcsmovili/ación; la ideología
suele ser poco articulada. Juan Unz. "Tolalitatian and Authorilarian Regimos" en F. Grceslein y N.
Polsby (eds.)//afldbooñc^Pofi<ic(i/5cieMee. MassachussetSiReading, 1W5, iomo3, pp. 264-267.
Partiendodeestadefinidón.el propio Liozdísiinguevaiiostipas de autoritarismo: burocniiico-mililar,
estatal-orgtinicoocorpoftiiivo, autoritario de mtndiizadón pcsdemoctrilica y totalitario. Con algunos
matices, nuestro caso de estudio conesponde al subtipo esiaial-orgáníco o corporativo. Quien mejor
ha desglosado lascaracterfsticas de este li|»dearregloinstíiucionalo"corporativ¡smo csiaiar'hasido
Philippe Sehimttcr sistema de lepresentadthi de intereses cuyas unidades con.stiiutivas son or-
gantzadasenunnúmetDÍim¡iadodecategotfassingülaics,obligatoriasyrunciona1mented¡rcrcnnndas.
Tales categorfas sm leconoddas y atfanitidas (si no creadas) por el Estado, que les garantiza un
monopoliode la representadóndentrodelas respectivascaiegorfasa condidón deque scannbservados
ciertos controles sobre la selección de los líderes y sobre la articulación de las demandas y el apoyo.

' Las estructuras lípcas del Estado orgánico o corporaiivismo estatal son ios sindícalos vcrticak-s, los
parlamentos corporativos y d partido único. Philippe Schmilter. Trcm lowardCorporaiis Intermedia-
(ion. Bevcriy Hills-London,^GE, 1979-
" Véase por ejemplo: Wj\. &\diiet(ed.)PoliticalUberalhíU¡ottinBra:il. Boulder-London,Wcstriew

Press, 1986.
Un trabajo pionero en esta dirccdón es el de Kcvin Middiebrook; Politícal Liberalúalion in an
Authorilarian Regime. 77iecajeo/Aférfco. San Diego, CentcrforU.S. Mcxican Siudics, 1985.
De la cxicas.') literatura sobre el lema, recomendamos especialmente el artículo: Giuscppe di Palma.
"Le transixioni democratichc in Europa Oriemnic. Una prospcKiva comparata"cn Ririsia Italiana di
ScienzaPoliiica, añoXX, núm. 2, agosto 1990, pp. 203-24Z



negociado ampliamenle y en igualdad de circunstancias entre los diversos
actores y proyectos políticos, responde en sus caractensticas a los intereses
identificados con el régimen, mismo que ha entrado en una fase de dese
quilibrio o abierta crisis que obligan a la élite política a flexibilizarlo para
conservarse en el poder.
En esas circunstancias, el tipo de pluralismo político consentido por las

estructuras de autoridad del régimen debe ser considerado como un pluralismo
intermedio entre aquél limitado y no responsable propio de los regímenes
autoritarios y aquél plenamente garantizado de las poliarquías. El pluralismo
producto de un proceso de liberalización, que por lo mismo aquí
tScTioram&TQmo^pluralistnoüberalizado, al contrario de aquél que es producto
de un proceso real de democratización, presenta aún obstáculos para su libre
desarrollo y afirmación. Se trata de un pluralismo todavía restringido y no
plenamente garantizado. En relación con el pluralismo limitado y no respon
sable propio de los regímenes no-democráticos. Por su parte, el pluralismo
liberalizado muestra mayor autonomía y diversidad así como mayores
posibilidades de influir directa o indirectamente en la toma de decisiones."
En situaciones de crisis política enfrentada con soluciones intermedias y

dirigidas, el pluralismo liberalizado puede ganar gradualmente espacios y con
sensos sociales y acumular ciertos recursos electivos o de influencia que
pueden derivar en la emergencia en la arena política institucional de uno o
más interlocutores del régimen hasta ese momento hegemónico, con la

'M-iscspccíficnmcntc, por plumiismolíbcrüiizndo entendemos nquci pluralismo orgnnizniivo-rclativo
y medianamente in.sliiucionalizado consentido por y en un régimen autoritario o no democríttíco,
producto de un proceso de ampliación de derechos civiles y polflicos restringido e Incompleto. Como
ta!, el pluralismo liberniizado siempre será limitado; es decir, el nivel de autonomía relativa de las
organizaciones no seiá plenamente garantizado, En términos de Robert DahI, el pluralismo es una
condición de las poliarquías (término con el que este autor derme a las democracias modernas
caracterizadas por la presencia del pluralismo y competencia) y tienequc ver conla existencia de una
pluralidad de pluralismo y competencia) y tiene que ver con la existencia de una pluralidad de
c)rganizacianüsindcpendientesyauiónomas(RobertDahl.Qp.cir., cap. l).Lac<Hidici6nde^/ura/úmo
liheralisado. Por su parte, conricrc caractetíslicas distintivas ibtas o^nizadones así consentidas, tal
es el raso de los partidos políticos (organizaciones sodales que con mayor fVecuenda son dijeto de
liberalización relativa a través de este proceso) y de la oposición en general. No está dichoque el
pluralismo liberalizado no pueda superar sus límites impueslosy caminar hada la democratización,
pero también es derto que el aumento déla autonomía relativa de las organizad(Mies(prindpalmentc,
partidos políticos, aunque también o^nizadones sindicales), puede ser revertido, a veces
drásticamente, cuando alcanza o supera dJdios límites, El pluralismo liberalizado es pues una
condidónambigua.ambivnlcntceindcrta.MayorcscIcmcntos pueden encontrarse en; C^ésarCansino.
"Crisis autoritaria y liberalización política. El caso de México". Ponencia presentada en el Center fo
U.S, Mextcan Stuüics,San Dieco. California, marzo de 1990, mimeo.
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peculiaridad de estar tanto legitimados como legalizados, pese a representar
un proyecto antagónico o diverso al establecido. El hecho es que en ese
momento la liberalizaaclón política como recurso político puede adquirir
dinámica propia y, en alguna medida, dejar de responder a las expectativas
originales. Puede llegar a ser disfuncional para el propio régimen. En tales
circunstancias, la crisis política puede llegar a ser incotrolable para el Estado,
cuyas opciones se reducen a dar marcha atrás en el proceso de liberalizacíón
suprimiendo todas o algunas de sus prerrogativas (como en el caso de Brasil
entre 1975 y 1977), o dar paso a una negociación efectiva hacia una transición
democrática, con lo que la liberalización se resuelve en democratización
(opción que cada vez más parece caracterizar a la mayoría de los paísies de
Euroa Oriental). Un último desenlace posible, pero que parece explicarse sólo
cuando el desequilibrio del régimen no ha sido losuñcientemente fuertecomo
para hacerlo vulnerable, bien puede ser definido como la consolidación de la
liberalización; es decir, el congelamiento de una transición en una fase
intermedia y claramente limitada. Es precisamente este tipo de desarrollo el
que mejor da cuenta de ia liberalización política en México de 1977 a la fecha.
Más específicamente, lo que puede observarse hoy en México no es ni la

supresión de la liberalización, ni un proceso que se haya resuelto en
democratización, como consecuencia del incremento de la movilización
social conflictiva y el ascenso de una oposición ampliamente respaldada.
Como veremos en este artículo, la disyuntiva actual del régimen político
mexicano parece dárse entre: a) la manipulación ideológica y política del
proceso de liberalización por parle del Estado, respetándose en buena medida
las condiciones generadas con su puesta en marcha, previa estimación tanto
del control y del mayor número de recursos políticos que en última instancia
suge reteniendo, como de los costos a largo plazo que en términos de
continuidad puede implicar una involución radical, o; b) generar una
transición democrática efectiva articulada por la propia élite política con
vistas a mantener una posición privilegiada en el nuevo arreglo institucional.
Con todo, los acontecimientos más recientes en el país nos permiten aventurar
que las élites en el poder se han inclinado por la primera de las opciones, pues
aún constituye una respuesta funcional en la perspectiva de reconsolidación
del régimen.
De la breve descripción de hechos referida, lo que emerge como sig

nificativo en orden a explicar la dinámica de la crisis política y del proceso
de liberalización y, en esa medida, nos aproxima a una respuesta a los
problemas teóricos abiertos con anterioridad, es la evolución del pluralismo



liberalizado y las rcartículaclones políticas que de ella derivan, sin descuidar,
claro está, los muchos factores político-institucionales que están cñ el vértice
de tales transformaciones.

En este marco de preocupaciones, el caso de México resulta una excelente
opción para intentar responder las interrogantes abiertas. Como veremos, se
trata de un proceso dcliberalización política de larga duración, 1977 a la fecha,
en el que pueden observarse avances y retrocesos en términos de garantías
políticas y civiles concedidas. Asimismo, es posible detectar con alguna
precisión distintos momentos de la crisis autoritaria —que van desde la
aparación de los factores desestabilizadores hasta la reconsolidación del
régimen— en relación con la evolución del pluralismo liberalizado.

111. El régimen político mexicano: cambio y continuidad

En el contexto de América Latina, cuando la sombra del militarismo se posó
en buena parte de su geografía, en México se mantuvieron las instituciones
políticas civiles sin grandes desequilibrios. Posteriormente, en la primera
parte de los años ochenta, aun cuando la agudización de la crisis económica
hizo estragos en los niveles de vida de la población, no existieron manifes
taciones masivas por parte de la sociedad civil que hicieran suponer un
descenso considerable de la fidelidad política de las mayorías hacia las
instituciones.

No debe suponerse, sin embargo, que un sistema político como el
mexicano, de partido hegcmónico, presidcncialista, con pluralismo limitado
y no plenamente garantizado, corporativo estatal, con elecciones no com
petitivas, y en un contexto de aguda reccsión económica como la de los
últimos años," haya estado exento de presiones de diversa índole y magnitud:
a) presiones en contra de la austeridad económica por parte de las clases

Diversas han siJo las tentativas teóricas de inlcpreLicíón del régimen político mexicano. Una de las
más autorizadas es sin duda la que se despicnde de la tipología de parlidce políticos y sistemas de
partidos elaborada porGiovanni Sanori. De acuerdo con este autor, el régimen político mexicano es
auioriiarioconun partido hegemónicoy porconsecuencia no-competitivo, y de naturaleza pragmática.
Bn este sentido, no existe competencia formal o de Tacto por el poder, otros p,-iitid05 pueden subsistir,
pero como partidos satélites a los cuales no está consentido competir con el partido hegcmónico en
términos antagonistas y .sobre bases paríiarías. A.simísmo, no existe ninguna sanción efectiva que
obligue al partido hegcmónico a "responder"; cualquiera que sea su política, el dominio del partido
hegcmónico nopucdcscrpucstocndiscdsión. La cortJición "pragmática", porsu parte, poncde relieve
la ausencia de una ideología que legitime la subordinación de los otros partidos. Giovanni Sartorí.
FarriesandParlySystfms.A FremeworkforAnalysis. Cambridge, Cambridge Universily Press, 1976,



populares, b) presiones por más representación política por parte de los
sectores medios y c) presiones por más intervención en política por parte de
las élites de negocios e, indirectamente, los acreedores extemos. No debe
pensarse tampoco que la así llamada clase poh'tica mexicana se ha mantenido
siempre cohesionada a su interior como signó de su continuidad. El Estado
mexicano, por el contrario, periódicamente se ha encontrado atravesado por
divisiones internas, fragmentado por intereses no siempre coincidentes, por
ejemplo, en materia de política económica.^ Se trata de fracturas que con
frecucnciia han roto el estado de equilibrio entre demandas, decisiones y
apoyos, evidenciado deterioro en la eficacia decisional a nivel de la relación
estructuras de autoridad-comunidad política, o una situación que desde cierta
perspectiva teórica ha sido caliQcada como de crisis de gobcmabiüdad.^'

Sin embargo, debe advertirse que estos signos inequívocos de desequilibrio
del régimen no hicieron crisis sino hasta 1988, con motivo de las elecciones
presidenciales más competidas y discutidas en las historia moderna de
México, misma que evidenciaron una marcada fractura a nivel del pacto
corporativo que le da sustento, así como los niveles de legitimidad y efec
tividad más bajos jamás registrados.
No obstante todo, después del sacudimiento político de 1988, las estruc

turas polililcas del régimen se mantuvieron singrandes cambios. Ciertamente,
a la oposición en su conjunto le fueron reconocidos mayores espacios en la
Cámara de Diputados en un porcentaje cercano al del PRl. con lo que vio

V. 1. Cabe seAslar que una de Ia3 consecuencias {nmediatas de la libcralizAción política impIcmcntadA
en México radica en e) cuestíonamienio de tal hegemonismo. Con lodo, buena pane de los elementos
aportados por Sattoii siguen siendo plcnamenle reconocibles en el sisiema político mexicano.
Simultáneamente coa esta interpretación, existen otras que poncnelacentoen cicañíctercxduycntista
del pluralismo del régimen (Cuy Hermei. "Las eicccoocs en los regímenes aulorítaríos. Bosquejo de
un marco de análisis" en G.Hermel, A. Rouquié yj. Unz, ¡Para me sirven las elecciones? Méñco,

«vaaaaaaaaw wu w* f\V4n|Uic j j. Cáé., yp. U Cn laCDIlllICJOn pBniaO QC

Estado"o^paitidodel gobierno"para dlstinguiresie lipodeorganismo^ítico de tospartidospolíticos
convenciona]menleenlendidos(AdolfoGÍIIy."EI légimen ensudÍiema"enArer<tf. México, núm. 146.
febrero de 1990, pp. 33-44).
Jaime González Graf. "La crisis de la clase política" en Nexos. México, núm. 138, abril de 1989, pp.
33-40.

Sobre este último punto puede verse, como un buen ejemplo de la orientación seguida por la
investigación: R. Rose. "The NaiureofChallenge"en KSlosc(cd.)ChaUengetoCobernance. Sludies
in Overíoaded PaUiics. Bcvcrty Hills-London, SAGE, 1980. Un buen estudio aplicado al caso de
México puede encontrarse en F. Danel. "Reforma del Estado: itinerarios y gdMmabilidad" en R.
Cordera, R. Trajo y J.E. Vega, op. cíL, pp. 303-317.



incrementadas sus posibilidades de influiren la vida política del país, pero en
ningún momento, más allá del discurso oficial, el presidencialismo ha perdido
atribuciones, ni el PRl ha dejado de ser hegemónico y en consecuencia partido
del gobierno, ni el corporativismo estatal ha sido transformado en su ver
ticalidad y formas de control, ni se ha dado lugar a un equilibrio real de los
poderes, ni el pluralismo ha sido plenamente garantizado.
Lo que queremos subrayar aquí, en todo caso, es que pensar hoy la realidad

mexicana en términos de democratización, es decir, en términos de una
ampliación completa y reconocimiento real de derechos civiles y políticos, y
de condiciones para la participación y el pluralismo garantizados previo
acuerdo de las distintas fuerzas políticas actuantes, resulta todavía una
quimera.
No es precisamente una paradoja, pero lo que estos datos contrastantes

sugieren es la coexistencia de continuidad del régimen en términos del
mantenimiento o permanencia de sus instituciones y de ausencia de cambios
estructurales con crisis de esas mismas instituciones y estructuras políticas.
Independientemente de los muchos aspectos que deben explorarse en la
perspectiva de explicar esta coexistencia, lo que me interesa destacar aquí es
la incuestionable capacidad del régimen de adaptarse o flexibilizarse ante las
circunstancias cambiantes o frente a las amenazas provenientes de la comu
nidad política; es decir, una condición primordial de aquellas instituciones
que según una autorizada definición han conquistado valor y estabilidad.^ No
existe pues paradoja. Por una parte, la crisis política con correctivos
adecuados puede alargar indeñnidamcntc la vida de las estructuras políticas
previamente consolidadas (o fuertemente institucionalizadas). Por la otra,
estabilidad no significa inmutabilidad en todo caso adaptabilidad.
Son precisamente estas consideraciones teóricas las que nos permiten

interpretar un proceso de liberalización política como el registrado en México
distinguiendo distintas fases de deterioro del régimen y/o de su eventual
recuperación. En síntesis, crisis autoritaria y liberalización política de un

" Por^iDslitucinalizacióa" asuaimos ta conoddaderinicióadeSamuel Huntington: proceso pwel cual
organiz^iones y {MocedimienUB logran valor y estabilidad, lo cual se detetmlDa en fund^ de au
nexibilidad(capacidad de adaplaisealascrcunslandas cambiantes), complejidad(núineroyvariedad
de las unidadesorganizativas), autonomfa (independencia respecto de otros leagrupamientos sociales)
y coherencia (consenso ¡memo sobre sus conñnes fundnales). Si*. Hunlington. Politicai Order in
ChangingSoeieiies, New Haven, Yaie Universily Press, 1968, pp. 25-36. Véase también mi artículo;
The Poiilical Institutionalization Theory of S.P. Hunlington. Twenty Yearse aítaPotitícalOrder in
Char^ngSoeietíes", Florence, European Universily Institute, 1990, mimeo.
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régimen deben sor analizados en términos de cambio y continuidad, dese
quilibrio y adaptabilidad. En el caso que nos ocupa, el régimen político
mexicano ha visto un proceso de libcralización política de 1977 a la fecha.^
Durante este tiempo, la persistencia del régimen ha sido menor o mayormente
estable o de abierto desequilibrio. De 1977 a 1988 fueron generándose las
condiciones que llevarían al régimen a vivir la fase más cn'lica de su desarro
llo. En ese sentido, la crisis autoritaria la entendemos aquí como una más de
las fases de desarrollo de un régimen susceptible de aislarse analíticamente,
como pudieran ser la consolidación, la transición o la caída. A su vez, la crisis
autoritaria presenta distintos momentos y redefiniciones. En presencia de una
libcralización política, tales momentos quedan establecidos principalmente
por la evolución y efectos del propio proceso de apertura política.

Así, la apertura política iniciada a finales de los setenta en México debe sci
entendida como un proceso a través del cual el Estado ha venido concediendo
gradualmente algunos derechos políticos y civiles en dirección democrática,
pero en una línea de organización, en consecuencia, sólo se explica en
presencia de sensibles transformaciones en tales amenazar la continuidad del
régimen. En suma, revela un efectivo nivel de deterioro del régimen. Por
extensión, la aparente estabilidad del sistema político mexicano durante los
últimos 15 años no encuentra su explicación en la ausencia de desequilibrio
abierto y/o de crisis política, sino en el proceso de libcralización política
impicmcnlado desde entonces, proceso adaptativo cuyos efectos también
explican la dinámica del desequilibrio o la crisis autoritaria en términos de su
agudización o mantenimiento dentro de ciertos límites.
De manera indicativa, relacionando las variables crisis poh'tica y

libcralización política es posible reconocer tres momentos definitorios del
proceso que examinamos; a) de la persistencia estable a la persistencia
inestable (1968-1977); b) de la persistencia inestable a la crisis autoritaria
(1977-1988); c) de la crisis autoritaria a la reconsolidación del régimen
(1988-1991). A partir de esta pcriodización, intentaremos en lo sucesivo
describir la dinámica de la crisis autoritaria y el proceso de libcralización en
México.

Noclcsconoce(nasqueamesdeesuircch;)utMbíanprcsenUidod¡stintasrcfom3asclccloniIcsypo!j'(ic.-is
.-lisl.idas. Pero se coincidirá con nosotros en que ninguna de estas aperturas tuvo las repcrcu-siones y
con.v:cucncias que la Refonna Poiftica implementada durante el gobierno de Josí López Portillo
Cuestión que se analiza en el próximo apartado.



En nuestras conclusiones señalaremos algunas perspectivas futuras que se
desprenden de tal análisis. Cabe señalar que nuestra descripción no pretende
ser exhaustiva, pues un análisis detallado rebasaría la magnitud de este
artículo. Nuestro interés es simplemente reconocer aquellos elementos del
proceso que permiten una interpretación como la sugerida línea arriba.

IV. Crisis autoritaria y liberalización política en México

De 1968 a 1977, el régimen político mexicano experimentó profundas trans
formaciones y cueslionamien tos en sus confrontaciones con la sociedad civil,
que significarían el fin de su persistencia estable mantenida durante más de
40 años, y su ingreso en una fase de franca inestabilidad y/o desequilibrio
cuyos signos comenzaron a hacerse evidentes de manera intermitente. 1968
bien puede .ser calitlcado como el año que marcó el fin de la consolidación
del régimen político mexicano. En este año, con la terrible represión al
movimiento estudiantil, el cual sintetizaba el reclamo de los más diversos
sectores del país contra el hcgemonismo del régimen y por mayores sectores
del país contra el hcgemonismo del régimen y por mayores garantías para la
participación y el disenso, quedó en evidencia el rostro autoritario del régimen
y marcó el ascenso gradual de muy diversas formas de protesta y lucha, tanto
en fábricas, escuelas y coIonia.s, como a nivel de guerrilla urbana y rural. Estas
nuevas condiciones, alimentadas por un proyecto económico que había
mostrado su incapacidad para distribuir la riqueza en una forma equitativa o
para frenlarla acelerada pauperización y marginalización de amplios sectores
de la población, exigieron del gobierno un renovado discurso populista así
como mayor sensibilidad para integrar a la vida económica y política a las
clases medias y a los sectores intelectuales. Esta política populista y apertura
conciliadora caracterizó prácticamente todo el periodo de gobierno de Luis
Echeverría Álvarez (1970-1976). Pero no fue suficiente para revertir el estado
de desequilibrio político que había heredado de su antecesor en el poder.

Simultáneamente con estos acontecimientos que refieren el ascenso de la
movilización social conflicliva y/o de signo anti-régimen, el gobierno de Luis
Echeverría vio agravarse las fracturas al interior de la coalición dominante o
pacto corporativo que daba sustento al régimen. En particular, la eficacia
dccisional del gobierno fue abiertamente cuestionada por el sector
empresarial de mayor influencia, con lo que se intensificaban las líneas de
conflicto ai interior del régimen así como el desequilibrio político. De esta
manera, en 1976, el nuevo presidente de la República, el licenciado José
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López Portillo, asumió el gobierno en condiciones sumamente deterioradas
no sólo en términos económicos y sociales, sino principalmente políticos. La
fase de persistencia inestable en que había entrado el régimen obligaba a
medidas políticas sustantivas c imaginativas o dejar la puerta abierta al
agravamiento de la crisis política con una posible salida autoritaria violenta,
sumándose el país así a las diversas dictaduras latinoamericanas burocrático-
autoritarias.'^ En estas circunstancias, en 1977 el gobierno de López Portillo
somete a la consideración de los cuerpos legislativos una iniciativa que
debería modificar considerablemente las leyes vigentes en materia de or
ganizaciones políticas y procesos electorales. En poco tiempo, la iniciativa
gubernamental sería conocida como la Reforma Política, la cual tendría una
primeraa prueba en las elecciones de 1979 para renovar el parlamento.^
La segunda fase que aquí describiremos, de 1977 a 1988, puede ser

considerada como de persistencia inestable del régimen que dará lugar a la
peor crisis política jamás experimentada. Esta fase comienza precisamente
con la aprobación de la reforma política y concluye con las elecciones
presidenciales de 1988, que pusieron en grave peligro la continuidad del
régimen.
Como es sabido, de 1940 a 1976 el régimen político mexicano experimetó

pocos y aislados cambios. No fuesino hasta el gobierno de José López Portillo
(1976-1982) que se planteó una reforma administrativa y política que en
términos formales abrió la posibilidad de mayores transformaciones.^

Por lo que respecta a la reforma administrativa, que consideramos impor
tante referir pues por varios motivos constituye un complemento de la reforma
política en la búsqueda del gobierno de neutralizar el conflicto por vías
institucionales, se concebía como un medio para promover la participación
conjunta del gobierno, los empresarios y las organizaciones de los
trabajadores en la formación de las políticas gubernamentales. A nivel dis-

Costo es sabido, esta definición fue desarrollada por Guillenno O'Donneii en su hora ya clásico;
Modemisalion and Bureaucralic-Aiilhorilariaiúsm. Studies m Soiiih América Polilics. Berkcley.

^ InsiituteorinlcmalioRal Studics/UniveraiiyofBerkeiey, 1973 y 1979.
La bibiiograíTa sobre la Refonna Política csamplísima. Entre otros muchos títulos recomendamcs los
siguienics: Alberto Azis y Joigc Alonso. Reforma PoiUica y deformaciones electorales, Mdxico.
CUSAS. Cuadernos de la Casa Ch.tla, 1984; Octavio Rodríguez Araujo, La reforma política y lox
partidos en México, México, Siglo XXí. 1980; Kcvin Middiebrook "Political Change and Politicnl
Rcfonn in an Authorítarian Regjme. The case of México", Washington, Wiison Center, Latin

^ Amcrican Program, Working Papcr 103,1981.
Véase: Matilde Luna, "Las transformaciones del régimen político mexicanoen la década de 1970"en
RevistaMexieana de Sociología, núm.2,1983, pp. 453.468.



cursivo, un programa como éste revelaba sobre todo la necesidad de res
tablecer las alianzas tradicionales bajo la tutela del gobierno, con el objetivo
implícito de evitar una profundización desestabilizadora de las líneas de
conflicto a nivel del régimen.
Como dijimos antes, en los años precedentes a la implementación de la

reforma política diversas circunstancias y gestiones gubernamentales había
amenzado la estabilidad del régimen imponiendo disyuntivas inéditas de
rearticulación. Las diferencias al interior de la clase política como consecuen-
ciai de la violenta intervención del Estado para resolver el conflicto estudiantil
de 1968, la ruptura de la unidad burocrático-corporaliva debido a la política
económica de austeridad implementada, y la ruptura entre el gobierno y los
empresarios durante el gobierno de Luis Echevem'a Alvarcz debido a la
política populista que prometió implementar, volvieron imperiosa una
redefinición y flexibilización del régimen. En síntesis, más allá de Ies
propósitos oficiales o divulgados a la opinión pública, las reforma ad
ministrativa y política buscaban reuniflcar a la coalición dominante y
neutralizar institucionalmente el impacto de la movilización social ronflic-
tiva, que comenzó a revelar niveles de combatividad y contestación peí ijrosos
para la persistencia del régimen: sindicalismo independiente, guerrilla urbana
y campesina, lucha de colonos, etcétera.^'
En conclusión, la liberalización política implementada a finales de los

setenta confirma un primer nivel de deterioro del régimen: persistencia
inestable en términos de las fracturas que mostraba el pacto corporativo
fundante y sostenedor del régimen; crisis de legitimidad evidenciada, entre
otras cosas, por el creciente abstencionismo ante elecciones sin opciones ni
oposiciones reales (recuérdese por ejemplo que para las eleccoines de 1976,
el único candidato presidencial fue el del partido oficial); y riesgo de
desestabilización evidenciado por las movilizaciones sociales conflictivas.
No obstante todo, la hábil intervención gubernamental para tratar de conjurar
institucionalmente las amenazas de tales circunstancias, revela el man
tenimiento de un nivel considerable de institucionalización del régimen y de
un margen de eficacia decisional suficientemente consistente como para
dirigir el proceso de apertura.^

"Véase: Ociavio Rodríguez Araujo, ¿a/tc/orma/'o/ft/ca... eil., capí.
" Véase: Francisco Gil Villegas, "I-a crisis de legitimidad en la última etapa del sexenio de José López

Portillo" en C. Cansino, R. Maggi y H. Zamitiz (comps.)£.a ciendapoíilicaen México. Estadoactual
y perspectivas, México, CEClP/FCPyS, 1986, 286-302.
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Por Otra parte, la líberalización política puso en la escena electoral a nuevas
y viejas agrupaciones políticas (algunas marginadas de toda participación por
más de cuarenta años) que aceptaron la vía electoral para promover el cambio
de régimen. Usando como indicadores los resultados de las elecciones
presidenciales de 1982, las fuerzas políticas que, aparte del partido guber
namental, emergieron con algún respaldo relativamente significativo fueron:
el Partido Acción Nacional (que durante muchos años mantuvo una oposici ón
leal al PRI y que en la geografía política del país debe ubicarse a la derecha
del partido oficial), el Partido Socialista Unificado de México (la difusión de
diversas agrupaciones de izquierda, incluido el antiguo Partido Comunista
Mexicano).^
En cuanto a las características de la Reforma Política habna que subrayar

sólo su carácter todavía limitado y restrictivo. Así por ejemplo, la nueva ley
seguía concediendo amplias prerrogativas al gobierno y al partido oHcíal en
los colegios electorales dlctaminadores, garantizando al PRI ta mayoría e el
legislativo. Asimismo, la nueva ley electoral no alteraba en absoluto el dese
quilibrio real entre los poderes ejecutivo y legislativo. Aunado a lodo ello,
prevalecieron muchas de las prácticas clientelistas de promoción del voto y
con frecuencia fueron impugnados fraudes electorales por parte de la
oposición.^
En términos de los efectos esperados y de la funcionalidad de la reforma

política en el marco de objetivos perseguidos con su puesta en marcha,
proponemos distinguir dos momentos específicos: á) de 1977 a 1984, donde
la líberalización política fue plenamente funcional al régimen y, b) de 1985 a
1988, donde tal funcionalidad comenzó a vulnerarse hasta agravar la crisis
política.
Por lo que respecta al primer momento, salvo en casos aislados a nivel

municipal y regional, las principales elecciones federales de los partidos
alentó un ligero ascenso de la participación ciudadana y motivó a las diversas
organizaciones de oposicicón a perfeccionar sus formas de organización
social en busca de apoyos. El pluralismo político consentido por el régimen
permitió el surgimiento de una vida política más intensa, al tiempo que buena
parte de las confrontaciones que antes no tenían manera de canalizarse

V6ase: Rogelio Ramos Oranday; "Oposición y sbastendonísmo en las eleccioaes presídendales** en
^ Pablo Gon2áIezCasanova(coord.)laíe/«ccie*íeM... al., pp. 163.193.

Arnaldo Córdova, "La Refonna Poirtica y la transición democrática en México" en Cuademot de
Naot; México, oúm 2, septiembre de 19rá, pp. VIII-X.



institucionalmcnte, estabiclcícron lazos con las fuerzas políticas emergentes
con la esperanza de dirigir al Estado sus demandas. En síntesis, la reforma
política fue funcional a Ies objetivos del régimen. AI tiempo que el incremento
electoral y la existencia de oposiciones reforzaban la legitimidad de las
instituciones, la liberalización, en tanto limitada y controlada, no puso en
mayores aprietos al gobierno. A través de sus estructuras de dominación, el
presidencialismo y el partido corporativo, y del control de los aparatos
económicos y políticos, el Estado garantizaba su permanencia, aunque la
existencia de fracturas en la coalición dominante no habían sido revertidas

del todo ni conjuradas muchas de las condiciones que habían condicionado
el estado inestable del régimen.

Paulatinamente, debido a que tales condiciones no sólo no habían sido
revertidas sino que se incrementaban dada la agudización de las crisis
económica a partir de 1982 y el mal desempeño gubernamental en materia de
política económica, y debido al hecho de que las sucesivas elecciones habían
confirmado una y otra vez las pocas posibilidades de la oposición de afirmarse
eiecloralmcnte en condiciones igualitarias y plenamente garantizadas, la
funcionalidad del proceso de liberalización comenzó a deteriorarse hasta
representar una seria amenaza a la persistencia del régimen. Dicho periodo
puede ubicarse entre 1985 y 1988.
De 1985 a 1988, el régimen político mexicano experimenta una nueva fase

de agudización y la liberalización política comienza a ser disfuncional para
el régimen. En un contexto de profunda recesión económica como la ex
perimentada durante esos años, no se hicieron esperar nuevas expresiones de
descontento por parte de los sectores medios y populares, al tiempo que el
descenso de la eficacia dccisional en materia económica intensificaba las

fracturas al interior de la coalición fundante del régimen.^' En el ámbito
institucional abierto por la liberalización política, como veremos, las elec
ciones para gobernador en algunos estados de la República mostraron el bajo
nivel de legitimidad del partido ofieial así como el endurecimiento o cerrazón
del gobierno ante algunos reclamos de triunfos electorales por parte de la
oposición.

Para el final del sexenio de José López Portillo, las diversas tentativas
gubernamentales tendientes a promover la reunifícación de la coalición

Qirics Pereyra, "Los efectos polflicos de la crisis" en Pablo González Casanova y Héctor Aguilar
Camfn (Cooids.)A/¿>;/'eoan/e la crisis. Métrico, Siglo XXI, 198.S, pp, 207-220.
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dominante terminaron por explotar con motivo de la nacionalización de la
banca en septiembre de 1982. Políticamente, esta medida tuvo dos efectos
inmediatos; nuevas fricciones entre c! gobierno y la burguesía, en esta ocasión
la burguesía financiera y reconquista temporal de algunos sectores populares,
pues el acontecimiento fue propalado como una afirmación del carácter
nacionalista, popular y revolucionario del Estado mexicano.'^
Como señalan algunos analistas, ante la disyuntiva de recuperarla confian

za de los sectores financieros y ante las presiones de los acreedores inter
nacionales, el gobierno de Miguel De La Madrid (1982-1988) implemento
una política económica de corte neoliberal basada en la reprivatización de la
economía y en la renegociación de la deuda extema." En los hechos, dicha
política económica significó mayor austeridad y agravamiento de las con
diciones de vida de cada vez más amplios sectores de la población, amen de que
nunca pudo revertir los niveles de la crisis económica, cuyo punto de inflexión
se había manifestado tiempo atrás con la caída internacional de los precios
del petróleo."
En este contexto, la liberalización política, comenzó a operar negativa

mente para el régimen, pues en las elecciones para gobernador en algunos
estados del norte del país, quedó claramente evidenciado el bajo nivel de
legitimidad del PRI gobierno. Ante el fortalecimiento de la oposición, en
particular del PAN, en algunos estados de Chihuahua fue puesto en entredicho
el triunfo del partido oficial, gcnerádose conflictos y movilizaciones contra
las prácticas fraudulentas y por el desconocimiento de las cleceiones."
Más allá, del ámbito electoral, uno de los indicadores más claros del

deterioro alcanzado por el régimen en términos de legitimidad c incluso de efi
cacia decisional, lo constituyeron los actos espontáneos y autónomos de
organización de la sociedad civil en la Ciudad de México con motivo de los

Para mayor información sobre las implicaciones de la nnciotialización de la banca puede consultaisc-
^rlosTello, La nacianalizaeión de la banca, México, Siglo XXI, 1984; Alonso Aguijar, Fcmandc
CaTOOna,«/a/,.ionacíorto/ísac/ónrfe/íj banca. ¿flcníwj'/oímwio;jo//íM, México, NuwiroTiempo,
" Véase: Miguel Baséflez, Et pulso de los sexenios. 20 años de crisis en México, México, Siffio XXI

1990, pp. 69-94.
Véase: Esliicia Gutiérrez QnnA{coor<i.)Testimomos de ¡acrisis. Los saldos del sexenio /95'./95g
México,SigloXXlUAMIztapalapn, 1990.

"Regreso a Chihuahua" en Weror, México, ndm 111, marzo de 1987, pp



desastres provocados por los terremotos de septiembre de 1985. El hecho ha
sido interpretado acertadamente por un conocido articulista como un
rebasamiento del Estado en sus funciones y alribucionesn originales.^
En conclusión, de 1985 a 1988 fueron generándose paulatinamente las

condiciones que llevarían al récgimen político mexicano a vivir el momento
más crítico de su historia. Alos hechos referidos debe sumarse el movimiento
estudiantil de 1987 que resucitó antiguas demostraciones masivas de lucha y
estremeció a la opinión pública nacional."
En el marco de la periodización de la liberalizaclón política que hemos

propuesto, 1988 constituye el momento más crítico del régimen político
mexicano, el momento en que la liberalizaclón política se mostró claramente
disfuncional para el régimen y en el que por primera vez el cambio político
en vía democrática se percibió al menos como una posibilidad.

Durante el proceso electoral de 1988, el pluralismo liberalizado se
transformó en antagonista legitimado del régimen y portavoz de un proyecto
democralizador altamente respaldado. En alguna medida, las características
que asumió la oposición tienen su origen en las propias fracturas del régimen.
En 1987, una fracción progresista del PRI, promotora de una democratización
del partido gubernamental y cuestionadora del régimen por el tipo de políticas
antipopulares implementadas, se escinde del partido (en algunos casos debe
hablarse de expulsión) pasando a la oposición activa. A partir de estemomento
y hasta las elecciones de 1988 se abre un proceso de convergencia de partidos
de diversas orientaciones, de izquierda y democráticos, de movimientos
sociales, e incluso de sectores y representantes políticos antes vinculados con
el PRI, en tomo a la candidatura presidencial de Cuauhtémoc Cárdenas, quien
reclama la recuperación del proyecto social original de la Revolución
Mexicana.^ Como es ampliamente sabido, las elecciones de 1988 delinearon
tres grandes fuerzas políticas: a) la del partido en el poder, b) el neocardenis-
mo,representadoelectoralmente porla alianza Frente Democrático Nacional-
Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional y c) el ncopanismo.

* Carlos Monsiváis,£R/ra(fa libre. Cránieas de ta sociedadque se organiza, México, ERA, 1987, P. 13.
Vé.isc. CésarCansino, "La relación Estado-Universidad en México ysustransfonnaciones"ení7r/i'ica
Jurídica, Universidad Autónoma de Puebla, núm 6,1987, pp. 163-180.
Una inleprctación interesante sobre las implicaciones de tales procesos de convergencia puede
encontratseenrJ. Alonso. "El papel de las convergencias de los movimientos sociales en los cambios
del sistema político mexicano". Trabajo presentado en el encuentro: "Futurcs alternativos en México"
Cenlcr for U.S. Mexican Sludies, Univctsily of Caliromia, San Diego, marzo 1988.



Esle nuevo escenario político bien puede ser expresado e interpretado en
orden a dos factores fundamentales. Revela un real deterioro de las fuerzas
tradicionales del Estado y en particular del sistema corporativo, ahondando
las diferencias al interior de la coalición dominante. En efecto, como diversos
analistas han advertido, la estructura corporativa del partido oficial no fue ya
garantía para articular el apoyo electoral de todos sus agremiados. En segundo
lugar, constituye un resultado del crecimiento y reforzaraiento de diversos
grupos sociales como antagonistas políticos del gobierno.^'
Más específicamente, la distancia entre el gobierno, la burocracia, los

sectores obrero, campesino y popular organizados a través del partido oficial,
y las distintas fracciones de empresarios, como actores centrales de la
coalición dominante, se incrementó considerablemente. La fractura del PRl
en 1986-87 puso en evidencia la polarización de la clase política. Otro tanto
puede decirse de la división entre la burocracia sindical y el gobierno con
motivo de la nominación como candidato presidencial del PRI de Carlos
Salinas de Gortari, claro representante del continuismo en materia de política
económica y vocero de un proyecto de modernización que en alguna medida
implicaba en la práctica, para ser congruente, redefinir las formas
tradicionales de relación y conformación de las asociaciones gremiales, con
lo que se afectarían —en el sentir de algunos líderes— intereses creados en
su seno. En términos de estrategias políticas, por su parte, se acentuaron las
diferencias entre, utilizando una conocida terminología, los "duros" y los
"moderados", o entre los "políticos" y los "tecnócratas".'"'

Finalmente, las elecciones de 1988 no sólo pusieron en la escena política
una nueva distribución de los recursos electivos, sino que la movilización de
la oposición le permitió a ésta concentrar importantes recursos de influencia
producto de la movilidad política generada por la fractura de la coalición
dominante. Así por ejemplo, el PAN vio incrementados sus recursos políticos
gracias al apoyo de importantes representantes del sector empresarial, sin
desconocer tampoco el significativo apoyo de importantes representantes del
sector empresarial, sin desconocer tampoco el significativo apoyo, a veces

" Véase por ejemplo: J. Sánchez Susaney, "Sobre la transición democrática" en Vuelia, México, ntim
155, octubre de 1988, p. 59.
Véase.Leonardo Valdésy Gabriel Gaspar, "Continuidad y cambio del bloque en d poder de Ménco"
en Iiíapalapa, México, Universidad Autónoma MetrofnlÍEana-Iztapal^o, año 8, ntim 16, jidlo-
didembie de 1988, pp. 35-56.



abiertamente expresado, de la Iglesia/' La coalición cardenista, por su parte,
atrajo el apoyo de los sectores medios y populares y de una buena parte del
gremialismo independiente e incluso oficial.-Pero más significativo aún,
concentró el apoyo de algunas £raccioncs del sector público y, de manera
difusa, del ejército. Asimismo, las diversas causas sociales cuyas
movilizaciones vieron su mayor intensificación durante esos años: la lucha
de los estudiantes, del sindicalismo independiente, de los colonos, etcétera,
encontraron en el cardcnismo una vía de expresión y reclamo articulado."^

La dinámcia de la crisis autoritaria se revela en este punto con relativa
claridad, la liberalización política operó como recurso para enfi-entar el
desequilibrio que caracterizó al régimen político mexicano a partir de 1968.
En esa lógica, el espacio institucional jlexibilizado por el gobierno, el elec
toral, fue tan sólo aquél mucho más controlable en el corto plazo, dejando
intactas las estructuras centrales para la permanencia del régimen. La
liberalización política, sin embargo, alentó nuevas actitudes y prácticas
políticas, y en un momento de su desarrollo contribuyó a vulnerar la es
tabilidad de las mismas estructuras que se trataban de preservar, intensifican
do el desequilibrio del régimen o el nivel de la crisis autoritaria.
A tres años de distancia de estos acontecimientos, el rumbo seguido parece

orientarse en una dirección marcadamente distinta a la del cambio de régimen.
Hoy en día existen claros indicadores que nos llevan a la conclusión de que
si ha existido una transición política en México, definida por los distintos
momentos de la liberalización política implementada, ha sido desde un régimen
de partido begemónico a su funcionaiización, pero donde la liberalización
política ha alentado la posibilidad de mayores transformaciones.

V. Transición desde un régimen autoritario hacia su reconsolidacióa

Una vez dados a conocer los resultados extraoficiales de las elecciones de

1988, empezó a vislumbrarse la posibilidad de un acuerdo entre el gobierno
y las fuerzas emergentes y demás actores políticos que abriera la puerta a una
efectiva democratización de las estructuras políticas. Nunca antes en la

" V¿ase por ejemplo: Urícl taquín Calvez, "El PAN y el sistema político mexicano" en Soeiología,
México, UAM-Aju»potzalco,año4,nijm 11, septicmbrc-didembrcdc 19898, pp. 87-98.
Véase por ejemplo: Juan Pablo Sandova!, "La emergencia del neocardcnismo" en Jaime Gonzitlez
Craff, ¿os elecciones Je 1988y ¡a crisis del sistema político mexíeano, México, Diana/IMEP, 1989,
pp. 159-172.
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historia moderna de México se estuvo más cerca de este acontecimiento, pero
el acuerdo jamás se concertó. Dos explicaciones inmediatas pueden
esgrimirse. En primer lugar, dada la alia instilucionalización del régimen y
su aún mayor acumulación de recursos políticos y coercitivos, el agravamien
to de la crisis autoritaria no colocó al gobierno en una posición altamente
vulnerable y de negociación, aunque si de mayor cautela. Del lado de la
oposición, por su parte, podía esperarse un gradual debilitamiento y
desarticulación del neocardenismo, pues pasadas las elecciones se desvanecía
el factor que permitió reunir a fuerzas y organizaciones políticas tan
heterogéneas, lo cual fue ulteriormente confirmado por las muchas dificul
tades que el neocardenismo encontró para constituirse en un partido unificado
(el Partido de la Revolución Democrática). En segundo lugar, la oposición,
fuertemente legitimada con las elecciones, optó por actuar en los espacios que
el régimen dejaba abiertos, radicalizando sus posiciones —en particular
cuestionando la legitimidad del presidente electo—, pero consciente de que
existían ciertos límites que sus recursos de fuerza aún no le permitían intentar
trascender, a riesgo de suscitar respuestas violentas por parte del gobierno.
Amén de estos factores, existen otros indicadores más recientes que nos

permiten concluir que la agudización de la crisis autoritaria vivida en 1988
no se tradujo en lo inmediato en una transición democrática, aunque sí reveló
el interés nacional por su consecución. Si hablamos de transición política en
México originada en la agudización de la crisis de su régimen político, los
hechos revelan que se trata de una transición desde un régimen de partido
hegemónico hacia su reconsolidación, pero donde la liberalización política
implementada (que en este caso marca las etapas de la hipotética transición)
ha puesto en escena la posibilidad incierta y claramente parcial hacia un
régimen de partido dominante."*' De heeho, en el ámbito regional, dicha
posibilidad ha encontrado algunos iniciales y todavía aislados espacios de
materialización, como es el caso del reconocimiento del triunfo electoral del
PAN en las elecciones para gobernador en Baja California en 1989,

C/r; Juan Molinar Horcasitas, 'TJacia un cambio en el sistema de ptlidos" en Estudios Políticos,
México, ERA, núm. .56, enero-abril de 1989, pp. 64-84; José María Calderón, "Ljs elecciones del 6
de juliodc 1988, pp.6-11. Cabeseñalarquc la terminología empleada en esta clasiricación corresponde
a la proporcionada en una nota anterior relativa a los sistemas de partido de Giovanni Sartori. Es así
que, a diferencia del sistema de prtido hegemónico, el sistema de partido dominante sí es competitivo
y plenamente garantizado, aunque fuertemente dominado por uno de ios partidos en competición.
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reconocimiento que a su vez ha redituado favorablemente en la legitimación
del nuevo presidente de la República/*
En términos teóricos, la hipótesis que sustenta esta interpretación es la

siguiente: El agravamiento de la crisis autoritaria puede dar lugar a cualquiera
de los siguientes desenlaces: a) la reconstitución de la coalición dominante y
reconsolidación del régimen, b) el hundimiento del régimen y,c) transición
continua o democratización pactada/"* El que se camine en una u otra de estas
direcciones depende de diversos factores, entre los que destacan: el grado de
inslitucionalización del régimen autoritario, el fortalecimiento o
debilitamiento de la capacidad de presión política de los interlocutores
anti-régimen, las presiones internacionales y la disposición al acuerdo y a la
negociación por parte de los actores políticos.
En el caso de México, el primero de los derroteros mencionados parece

afirmarse cada vez más sobre los restantes. Por una parle, en ningún momento
c! gobierno ha visto descender su control sobre los aparatos del Estado y de
la economía, así como su influencia y control sobre los medios de comuni
cación y de formación de la opinión pública.*® De igual manera, el presiden
cialismo se ha fortalecido claramente en términos de liderazgo y legitimidad.*'
Así por ejemplo, las sorpresivas mcdidias tomadas por el ejecutivo ai poco
tiempo de su instalación en materia de corrupción sindica!, Ic dieron cierta
credibilidad inicial. En materia de política económica, por su parte, tanto la
maquillada renegociación de la deuda extema en 1989, como el así llamado
"Programa de Solidaridad" en beneficio de las clases más necesitadas del país
(independientemente de sus muchas implicaciones políticas), le han valido a
Salinas de Gortari algún respaldo popular. Ciertamente, la crisis económica
y sus efectos son percibidos aún negativamente, pero las políticas implemen-
tadas han alentado algunas esperanzas. En el terreno político, las expectativas

Véase: Carlos Martínez Assaü. "Baja Caliromia al filo de la democracia" en Cuadernos de Nexos,
México, agosto de 1989, p. IX.

" Leonardo Morllno,"Autorilarism¡"cnGlanfranco?'».'!t\a\m{ed.)Mamiale<^Scten:adcUaPotitica,
Bolc^na, II Mulino, 1986, pp. 137-185.
Sobre el papel de los medios de comunicación en los procesos electorales en México recomendamos
la lectura del capítulo Vdel libro: J.F. Lxal.J. PesdiatdyC. K\yicn.Lase¡eccionesfederdesde 1988
en México, México, FCPyS-UNAM, 1988, pp. 235-276 (en partiailar la presentación de Luis Att>ertode
la Garza). Asimismo, recomendamos el artículo: Adrián de Caray y Lauta Moya, "Aproximaciones
al estudio de la opinión pública y la prensa. Las campañas electorales de 1988" tn Sociatóffca,
'UAM-Azcapotzalco,año4,11, septiembre-diciembre de 1989, pp. 151-174.
' Véase por ejemplo:. Francisco Gii Villegas, "¡jegltimidad y modernización política en México" én

Examen, núm 4, 1989.



generadas tanto por la así llamada "refonna del Estado" como por el proyecto
modemizadordel actual gobierno han sido ñmdamentales para restablecerlas
lealtades en tomo ala figura presidencial. Después del cisma político de 1988,
se han dado pasos significativos hacia la reconstitución de la coalición
domínate. Pese a las líneas de conflicto que aún pueden percibirse entre el
gobierno y los sectores empresariales o entre el gobierno y la burocracia
sindical y priísta, o incluso al interior de la propia clase política, las
polarizaciones se han debilitado sensiblemente, y parecen prevalecer sin
grandes modifícaciones las formas tradicionales de interrelación y alianza en
tomo al presidente.

Por lo que respecta a la oposición, independientemente de los muchos
factores institucionales que aún obstaculizan su consolidación, su capacidad
de presión e influencia política se ha debilitado considerablemente. Por una
parte, principalmente en el caso del FRD y en menor medida del PAN, la
oposición ha encontrado serias dificultades tanto organizativas cuanto estruc
turales para afirmar su vinculación con los sectores populares y sus demandas.
Por la otra, en el caso del PRD, la diversidad de corrientes ideológicas que
participan a su interior no siempre han podido serconciliadas fructíferamente,
lo cual se refleja en la ambigüedad de muchos de sus estatutos y programas
básicos. A nivel institucional, la participación de la oposición en las cámaras
legislativas ha sido significativa, pero sólo como contrapeso de las iniciativas
del ejecutivo y del partido oficial. Más allá de ello, las posibilidades de
incidencia de la oposición a nivel decisional siguen siendo mínimas. El mejor
ejemplo de ello, lo constituye la aprobación del nuevo Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), donde las posiciones
más radicales no tuvieron mayor repercusión. Como consecuencia de ello, el
nuevo reglamento en materia electoral sigue presentando ambigüedades e
irregularidades que representan serios obstáculos para la afirmación de la
oposición y de la imparcialidad de los procesos electorales.*'®

Entre los factores políticos que obstaculizan el desarrollo de la oposición
en su conjunto, no resulla desestimable la hipótesis de que la propia
refuncionalización del régimen contempla como uno de sus escenariosa largo
plazo un bipartidismo funcional con el PAN partido que durante muchos años

** Véase por ejemplo: José Woldenbei^, "tofipe: mejores equilibrios" en Polaca. Suplemento de El
Nacional, México, 15 de agosto de 1990, pp. 3-4.



representó una oposición leal al partido hegcmónlco/' y donde las
posibilidades de la oposición del centro-izquierda scnan prácticamente inexis
tentes. Algunos indicadores en esta dirección bien podrían estar representados
por la reciente alianza PRI-PAN con motivo de la aprobación del COFIPE, o
por el hecho de haberse reconocido el triunfo del PAN en Baja California al
tiempo que se cerraban espacios al PRD en Michoacán, en sus respectivas
contiendas electorales a nivel estatal durante 1989.

Por lo que respecta a los dos últimos indicadores de la continuidad del
régimen —la presión exlema y la disposición a la negociación—, los hechos
resultan particularmente elocuentes. A diferencia de otras transiciones
democráticas donde la presión internacional ha jugado un papel determinante,
ya sea desacreditando al régimen autoritario o imponiendo sanciones
económicas importantes, en el caso de México ninguna de estas manifes
taciones ocurrieron. Por una parte, el plan económico del nuevo gobierno ha
sido saludado favorablemente por los Estados Unidos, mejorándose incluso
el deterioro de las relaciones bilaterales. Por la otra, el reconocimiento de una
situación política inédita en el país así como de la superación del régimen de
partido "prácticamente único" según palabras del presidente electo en 1988,'°
fue saludado por la comunidad internacional como el mejor indicador de la
democratización del país." Por lo que respecta al último indicador, ya tuvimos
ocasión de referir la no concrctización de un acuerdo global entre las diversas
tuerzas políticas existentes. Resulta elocuente en este sentido, la negativa por
parte del régimen de arribar porunanimidad a una nueva ley electoral en 1990.
La referencia a estos hechos permite descartar las hipótesis tanto del

hundimiento del régimen como de la transición continua. Sin embargo, aún
parecen insuficientes para hablar de una reconsolidación del régimen
autoritario. Para caracterizar una hipótesis en este sentido nos referiremos a
continuación a un par de consideraciones finales: a) los límites y posibilidades
del cambio político y h) los alcances de la liberalización política.

La reflexión sobre los límites y posibilidades del cambio político en un
régimen de partido hegemónico pasa necesariamente por el análisis de la

'"véase por ejemplo: Soledad Loaezn.El llamado de las urnas, México, C-it y Arcnfl, 1989, en particular
el capítulo titulado: "EL PAN": de la oposición leal a la Impaciencia electora!", pp. 241-272.

'"Estediscursode Carlos SalinasdeGortari se reproduce comoancxo en el libro: Jaime Gonz4lc7.Gr»IT.,
Las elecciones de... cit., pp. 327-328.
Véase: Lorenzo Meyer (comp.) México-Estados Unidos, 1983-1989, México, El Colegio de México,
1990.
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compleja relación Estadc-parlicio. Exislc consenso en señalar que para tales
regímenes, a diferencia de la situación que se presenta en las transiciones
desde regímenes burocrático-autoritarios," el impedimento real o principal
obsl{aculo para caminar a transformaciones sustantivas radica en el estrecho
vínculo Estado-partido que da sentido a todo el articulado político y social
del régimen.''^ En el caso de México la constatación de la continuidad de tal
nexo es ciertamente fundamental para entender la recnnsolidación del
régimen, pero, como veremos, no exclusiva. Como es sabido, en tanto partido
del gobierno, el Pid cumple ciertas funciones básicas para la conservación del
régimen. Más que un partido en el sentido convencional del término, constituye
una rcprcseniación organizada de determinados intereses y concepciones
sociales cuya relación con el ejecutivo es de subordinación. A través del
partido, el régimen obtienen el control y sometimiento de los sectores fun
damentales del país. El corporalivismo es por ello estatal y reproduce una
lógica vertical de relaciones clieniclisias, donde se intercambian apoyos y
lealtades.''^ Independientemente del dc.sgastc que estas funciones del partido
han tenido en fecha reciente, o de lo contradictorias que resultan con un
proyecto de modernización política como el propuesto por el gobierno ac
tual,'''^ no existen indicios claros de su transformación radical Por el contrario,
por estar inmersos en una subcullura con pocos referentes democráticos, por
los intereses que sigue cobijando en su seno y por su importancia real para la
continuidad del régimen, su democratización parece aún muy difícil.'"' La
prueba más reciente de ello lo constituye el desempeño de la última Asamblea

" ViSítíic In noí.i 24.

VéasL- por ejemplo; J. Molinnr I lorc,isit;w, "lii ifemocrallz.ición y sus obslácult*"cn Ciia<Icriin.\ de
Ncxox, Míxico, noviembre ilc 1988. 01 lema de la rehición entre el gol)lerTio y el PRI en Mixteo lo lie
desarrollado .impliamcnic en olni sede, ptir loque aquí me limi larva señalar algiinosbrcvc.selcmenlos.
Véase: César C.ansinn y Víctor AlarcAn, "'nie Gobernmcni-l'.trty t)ynamlc in a Semi compeiilive
Reginie,Tliecaseof México". I'onenciapresenlada en el Encuentro; ■■'Ilieüovcmmcnl-Parly Kcinlion-
slilpinComparaiive Pro.sjx-clivc", Floa-ncl.a, scplicnibrc de 1990, mimco.

' Véisc: Luis S.ilaz.ar, "Partidos polflícos y transición a la democracia" enSoc/o/d^/ca, UAM-Azcapoi-
zalco, año 4, núm 11, sepliembreKlIciembre de 1989, pp. 27.42; E-spcranza Pslm.r "Noins .sobre el I'Rl
y las lransforra.icioncs políiic.is .actuales" en iilcm, que el anterior, pp. 7.S-86. Para el concepto de
corporalivismo estala! véase la nota 14.

" Véase Vícior Alarcón Olguín y FtancLsco Miranda López, •■Salinas de Cortar!; ¿el discurso de la't't^lfft'dad? en hiapalapa, México, IIAM-Izi.apalapa, año 8, núm 16, julio-diciembre de 1988, pp.
VéaseLorenzoMcycr."LadcmocralizacióndciPRr:¿Misiónimposiblc?"en/Vex«r. Mcxico.núm 126,1988; W.ayne A. Comclius, "El PRI en la encrucijada" en Nexos, México, núm 149, 1990, pp. 7.V79.
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Nacional del PRI en septiembre de 1990, donde terminó por prevalecer una
sóla orientación o línea, la del presidente de la República.

Habíamos dicho, sin embargo, que la constatación de tales obstáculos
resultaba importante para estimar las posibilidades de mayores transfor
maciones en el país, pero que no eran los únicos. Un hecho ilustra tal
afirmación. En el sistema político mexicano, más que el partido, es el
presidente la figura central en la loma de decisiones." En esas circunstancias,
si bien es posible advertir aún líneas de conflicto entre el gobierno y la
burocracia priísta, hechos recientes —como la propia asamblea del PRI
referida antes— revelan que las formas de mando y subordinación
tradicionales no han sufrido mayores variaciones. Simultáneamente con ello,
tendencias recientes eonfirmadas por algunas encuestas revelan no sólo una
recuperación significativa de la legitimidad de la institución presidencial,
dado el fuerte carisma de su titular,''® sino también un fortalecimiento del
presidencialismo en términos de la política real, es decir, de concentración
extrema del poder.
Un hecho elocuente en este sentido, lo constituye la así calificada por

algunos analistas "transición corporativa". Es decir, la decisión presidencial
de promover cambios copulares en algunos sectores del sindicalismo oficial,
en una línea discursiva de democratización sindical, pero con el claro
propósito de restablecer las líneas de lealtad tradicionales. En todo caso,
resultaba evidente el interés político de tales medidas, por lo que no cabía
esperar mayores transformaciones en el tipo de corporativismo existente en
el país. Los cambios fueron de forma y no de contenido."
En conclusión, la continuidad del régimen político mexicano bien ucde ser

explicada por la permanencia del vínculo Estado-partido hegemónico, pero
debe considerarse de igual formad fortalecimiento de la institución presiden
cial. Ambos factores dan cuenta de las dificultades e impedimentos estruc
turales que aún subsisten en términos de ampliar la autonomía relativa tanto
del partido hegemónico y de las organizaciones corporativizadas, como, por

" Míinucl Villa Aguilera, La ¡nsiitiición presidencial, el poder de las insiilucioncs y los espacias déla
democracia, Miíxico, UNAM-Porrú.i, 1987.
Véase por ejemplo la cncucst-a; Ricardo de la Peña y Rosario Toledo, "tji culliira política en el DF, en
Política, suplemento de Lí Nacional, México, núm. .*53. mayo de 1990, pp. 10-16.
" María Amparo Casar, "Corporativismo y traasición"cn Wcxcu, México, nljm. 137, mayo de 1989, pp.

55-59; María Amparo Casar y Víctor AJarcón Olguín. "La transición corporativa. NoLas sobre el
pre.senlc mexicano". CIDE, 1989mimeo.
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extensión, de las instituciones políticas de representación ciudadana. Es claro
que los dos primeros encuentran su razón de ser en la referida conformación
institucional del régimen y sólo en uno distinto podrían mudar su condición
actual. Es claro también que el tercer ámbito, el de manifestación, evolución
y eventual consolidación del pluralismo político, constituye el espacio insti
tucional donde hoy pueden depositarse las expectativas para transitar hacia
mayores niveles de autonomía e influencia. Cuestión que, lamentablemente,
no sólo depende de la capacidad de los partidos para articular un mayor
número de demandas sociales y clientelas políticas, sino también de la
disposición del gobierno y de las garantías que pueda ofrecer para respetar
sus triunfos electorales. Lo cual nos lleva al último de los problemas por
considerar: los alcances de la libcralización política.
Como hemos señalado, la libcralización política constituye un recurso

adaptativo de un régimen no democrático con el que procura su continuidad.
Teniendo como régimen de inicio uno de partido hegemónico, los indicadores
políticos de cambio o transición hacia un régimen democrático derivan de las
transformaciones que de manera gradual ocurren a nivel de partidos y sistema
de partido.s, burocracia política y estructuras de autoridad. Cuando las trans
formaciones acontecen en el primer ámbito, en el de la competencia y la
participación política, sin afectarse los ámbitos restantes, el pluralismo
liberalizado tiende a permanecer controlado y subordinado a las reglas
políticas existentes. Cuando la apertura política a nivel de partidos y sistema
de partido coincide con transformaciones de envergadura en los ámbitos
restantes, el papel del pluralismo político puede llegar a ser protagónico en la
definición de las caractensticas del nuevo régimen.'®
En el caso de México, la apertura política no ha coincidido con transfor

maciones determinantes a nivel de la burocracia política o de las estructuras
de autoridad del régimen. Si bien es cierto que el desarrollo del pluralismo
liberalizado ha puesto en evidencia la crisis de tales estructuras, no ha influido
de manera determinante en su transformación. En esta lógica, la libealización
política muestra sus propios límites. Por una parte, el régimen controla los
aparatos políticos y económicos de dominación, y, por otra, el pluralismo no
tiene plena autonomía y muestra aún serias limitaciones para incidir en la
toma de decisiones políticas.

' Cfr. Juan Un?., "Transilions lo Dcmocracy" en The Washington Quarterly. Summer, 1990, pp,
143-164.



En estas circunstancias, las posibilidades de que la liberalización mute en
democratización se ven reducidas. Antes bien, parece emerger una suerte de
círculo vicioso que lo obstaculiza. Por una parte, ante la crisis del régimen
político, dar marcha atrás en la liberalización no podría hacerse sin graves
consecuencias para el propio régimen en términos de su continuidad. Por la otra,
el pluralismo político ha alcanzado un nivel de contestación tal que la élite
política en el poder no puede subestimar o ignorar su presencia sin algún
impacto en la opinión pública. En estas circunstancias, el gobierno se ve
obligado tanto a tolerar las condiciones creadas, como a perfeccionar sus
mecanismos de control y legitimación. Por lo que respecta a estos últimos, la
élite en el poder se encuentra de frente a la imperiosa necesidad de modiñcar
sus bases tradicionales de legitimación: de una ideología revolucionaría
anquilosada y desgastada a una ideología democrática acorde con el sentir de
las actuales tendencias democratizadorasa nivel mundial. Para ello, el gobier
no ha debido afirmar su capacidad de manipulación y penetración en los
medios masivos de comunicación, así como explotar discursivamente el
supuesto contenido democratizador de su proyecto modemizador. En cuanto
a los mecanismos de control, además de afirmar su hegemonía en la
conducción del país, el gobierno ha debido depurar algunas de sus prácticas
de control: represión selectiva, manipulación y cooptación. Así por ejemplo,
existen indicios de la intensificación de las actividades de las corporaciones
policiacas secretas, como de violaciones a los derechos humanos.®^ Por otra
parle, con frecuencia el gobierno se ha mostrado intransigente ante reclamos
de fraude electoral a nivel regional y municipal." De manera hasta cierto
punto paradójica, considerando .la nueva imagen democratrízadora que el
actual gobierno busca ofrecer a toda costa, lo que estos datos revelan es no
sólo la continuidad del régimen político mexicano, sino también la depuración
de algunos de sus rasgos más autoritarios, como consecuencia de la propia
presión que hoy representa la existencia de una verdadera oposición
legitimada.
No obstante la constatación de tales hechos, debe señalarse que una alta

dosis de incertidumbre caracteriza el actual proceso político. En efecto, la
crisis autoritaria parece revertirse, pero algún nivel de deterioro o dese-

" Véase por ejemplo el resumen del "Informe sobre ta violacíte de derecfaos humanos en Ménco"
elaboradoporlaagrupaci^ AmédcasWaich.LayorRaílt^ 13dejiiiiíode 1990, p. 9.
Véase por ejemplo: Jaime Hernández Díaz, "Un aho después: Michoacán" en Estudios PolUkos,
México, ERA, núm 37, mayo-agosto de 1989. no. 101-110.



quilibrio sigue determinando las estructuras políticas del régimen, al tiempo
que el pluralismoliberalizado lucha poraflrmarse y ampliar sus bases social es
y recureos políticos. Crisis autoritaria y liberalización política son en con
secuencia dos procesos que interrelaciones difícilmente pueden dar lugar a
certidumbres: en situaciones de crisis política, la liberalización puede ser un
factor de continuidad, pero también un factor de potencial ruptura y cambio
de régimen.

Conclusiones tentativas sobre una transición incierta

¿Qué ha cambiado y qué no en la "transición política" en México? ¿Qué
lecciones podemos extraer del caso mexicano para la explicación de los
procesos de crisis autoritaria y de liberalización política?

Por lo que respecta a la primera de estas preguntas, es necesario contemplar
la liberalización política en México en su contexto. En efecto, México está
viviendo una gran transformación en diferentes niveles: económico, social y
político. El proyecto modemizador del actual gobierno quiere serla respuesta
política a dichas transformaciones. La así llamada "reforma del Estado", por
ejemplo, busca propiciar una nueva relación entre el Estado, la economía y
la sociedad civil, la cual ha devenido más informada y activa.^ No cabe duda
entonces, que el proceso de liberalización política iniciado a finales de los
setenta ha generado una nueva realidad imposible ya de subestimar. Por otra
parle, como vimos en este trabajo, la reconsolidación del régimen mexicano
parece caracterizar el actual momento político, toda vez que la fase de
desequilibriomás agudo —las elecciones de 1988—parece quedar dcfmi liva-
menle en el pasado, aunque se puedan advertir aún algunas de sus secuelas.
Ciertamente, en toda transición política existe ambigüedad entre autoritaris
mo y democracia, así se trate de una transición señaladamente incompleta o
limitada como la que puede definirse por un proceso de liberalización. Sin
embargo, existen también indicadores precisos para observar continuidad o
cambio. En el caso de México, nuestro análisis reveló los siguientes. Primero,
la élite política tradicional sigue conservando y monopolizando el control
decisional sobre los aparatos del Estado y la economía. Segundo, mantiene
su hegemonía sobre y a través de ios medios masivos de comunicación.

Véase: Hécior Aguilar Qienín y Jceé Woldembcrg, "Estado, sociedad y panidcs políticoscn México"
Ponencia presentada en el taller; "Sociedad, Estado y partidos". Ríode Janeiro, junio de 1990.



Tercero, no exjsic aún una completa ampliación de los derechos civiles y
políticos, ni garantías plenas para el pluralismo y la competencia en igualdad
de condiciones. En este orden de ideas, lo que en realidad ha cambiado a partir
de 1988 son las bases ideológicas de la legitimidad del régimen. Después del
sacudimiento político de 1988, el autoritarismo mexicano ha debido sustentar
su legitimidad sobre principios democráticos y ya no sólo en el desgastado
nacionalismo revolucionario de sus on'gcncs. En realidad, si medimos el peso
de los elementos de continuidad señalados, lo que se observa bien puede ser
interpretado como una rcfuncionalización del régimen o, citando a un pres
tigiado politülogo norteamericano, una "modernización del autoritarismo"."
Cuestión que yo resumiria con la siguiente fórmula: formas democráticas para
fines no democráticos, invirtiendo una muy conocida expresión.'"* Como
quiera que sea, como vimos en su momento, sigue existiendo en el país una
considerable dosis de inccrt idumbre. En algún nivel, el régimen sigue presen
tando fracturas internas o una situación no del todo estable. Simultáneamente,
no está dicho que el pluralismo liberalizado no pueda incrementar ya sus
posibilidades de incidencia y presión. Finalmente, el análisis del caso
mexiano muestra que la estrecha relación Estado-partido representa una de
las barreras más sólidas para suponer mayores transformaciones. Lo mismo
puede decirse de la institución presidencial, elementos muy importantes no sólo
en términos estructurales, sino también a nivel de la cultura política del país."

Finalmente, para dar respuesta a la segunda pregunta planteada, retomo a
continuación los problemas abiertos al inicio de este artículo: a) la disyuntiva
liberalización-dcmocralización; b) el éxito de la libcrallzaclón y, c) las
posibilidades lógico-explicativas de tales procesos.
a) La liberalización y la democratización, tal y como han sido entendidas

en el contexto de este artículo, no son distinción característica de estos
procesos y que en un momento dado explica la disyuntiva del régimen
autoritario durante una fase de desequilibrio o crisis política en favor de una

Nos referímos a uno de los "escenarios posibles" que Weyne Comelíus aventuiaba para el carso de
México en el capflulo introductorio ni libro: W. Comelius, J. Guntleman y P. Srailch lcda.)Mcxico's
Allemalive... e¡l.

^ Philippe Schmitter,"Pnt(ie tmnsizloni; Mcrzi non-democmlici n f1nidcmoCTnlld?cn/tmrro//<?//o/ta
di Scienza Poliüca, v. XIV, núm 3,1984, pp. 3(33-382.

"'Vén.sc por ejemplo: Roberto Guliénez, "Cultura polllicn y transición a In dcmocrada, PRI y PRO en la
coyuntura actual" en 5ocio/ó£/ca. UAM-Azcapoizalco, año4, núm n,scpliembrc-dic1cmbiede 1989,
pp. 43.57; Luis Salazar, "Cutiur.i pdfiica y democracia en México. Una pcRpeclIva Robaren itcuísM
A. UAM-Azcapolzalco vol. IX, núms. 23/24, encro-agcslo de 1988.
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u Otra, reside en que mientras la liberalízación es un recurso adaptativo (es
decir, tiene que ver con la flexibilidad del régimen), la democratización es un
recurso negociado (es decir, tiene que ver con un efectivo cambio de
régimen). En efecto, el primer proceso debe ser analizado en el ámbito de la
continuidad, mientras que el segundo en el del cambio. Sin que esto signifique
que la libcralización no pueda influir una real democratización. Ciertamente,
ambas opciones suponen algún nivel de desestabilización del régimen
autoritario: fracturas en la coalición dominante y fundante del régimen, crisis
de legitimidad, descenso de la eficacia decisional y presencia de conflictos o
movilizaciones sociales de naturaleza anti-régimen. En buena medida, la
diferencia entre ambos procesos radica en el grado de presión que las diversas
formas de oposición y las distintas élites ejercen en función de los recursos
políticos que acumulan y ponen en juego. En presencia de una fractura
sensible a nivel de la coalición dominante, la movilidad de recursos se
incrementa y tal rcarticulación puede ser el preámbulo de una negociación
hacia la democracia. En ausencia de tal negociación, toda apertura política
tiende a ser controlada y manipulada por la élite política de acuerdo a sus
intereses, siendo el principal la conservación del poder.

b) El análisis del caso mexicano bien puede ilustramos algunos de los
factores o circunstancias que vu^vcn exitoso un proceso de libcralización en
términos de: 1) la preservación del régimen; 2) la conlensión de las circunstan
cias que le son adversas o potencialmcntc desesiabilizadoras y, 3) el retardo
y debilitamiento de las posibilidades dcmocralizadoras que el mismo proceso
supone.

Dicho esquemáticamente, para no ser reiterativos, la élite política concede
mayores espacios a la oposición, pero sin afectar aquellas estructuras políticas
del régimen que son pilares de su dominación. Por otra parte, cuando el
pluralismo liberalizado alcanza niveles de contestación y presión importantes,
el gobierno reivindica el hecho tratando de afirmar el contenido
democratizador de su gestión. Por último, la élite política aprovecha su
posición todavía hegemónica en términos de dirección política y económica,
en orden a desacreditar a la oposición y rearticular los consensos a su favor.
Con todo, la opción asumida por las élites en el poder implica respetaren lo
esencial las prerrogativas formales concedidas a la oposición.

El pluralismo liberalizado puede operar entonces como un factor de presión
para el propio régimen en la toma de decisiones.
c) Con el examen del caso mexicano creemos haber ilustrado la viabilidad

de un modelo descriptivo de la dinámica de la crisis autoritaria con recurso



liberalizador. Aquello que quedó evidenciado en mayor medida es el
reciproco condicionamiento de crisis política y pluralismo liberalizado en la
perspectiva de dar cuenta de tal dinámica. Retenemos que una propuesta de
análisis como ésta, con los ajustes socio-históricos respectivos, podría ser
recuperada con alguna posibilidad para el examen de procesos similares, tales
como las liberalizaciones políticas que hoy observamos en Europa del Este.
En todo caso, dejamos para un mejor momento la corroboración o no de tal
consideración.

Florencia, abril de 1991.


